
Núm. 981. 
fc» ll

Sabado 97 de Mayo de 18ft2, 38 de cénts, pésete.

©ficwl
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

La» leye» y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro» 
Tincia desde que se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de ISSÏ.)

SUSCRICION PARTICULAR. 
( ___ _

Un mesen Córdoba. Pías. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . .^ 8*25 » 11*25
Seisid..................... 16*50 > 22*50
Un año.................... 33 » 45

Se pubiiea todos los dias escoplo los Domingos.

Las leye», órdenes y anuncios que se man 

den publicar en los «Boletines oúeiales» se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de «SS4).

Núm. 879

Idmioistracion de GoDlribucioDes y Rentas de la provincia de Córdoba.
(Conclusion.)

Asciende el importe total de la riqueza imponible, base de este repartimiento como queda demostrado, á la cantidad de 
; la repartida á los tribuyentes la de 

la del recargo municipal incluso su premio de cobranza
, el total repartido en todos conceptos

, y la recaudare en cada trimestre á ,
, que es lo que ha correspondido á esta población y su término municipal. Y en esta forma se 

da por concluido el repartimiento, acordando se exponga al público por el término de ocho días, dentro del cual, anunciado por edictos, se ad
mitirán y resolverán las reclamaciones que se presenten por exceso ú error en las cuotas. Y á los efectos conducentes, lo firman los Sres. Coñac- 
ales y peritos repartidores en á de de mil 

ochocientos ochenta y de que yo, el Secretario, certifico.'

Firmas de los Sres. Concejales. Firmas de los Peritos repartidores.

Publicación.— Certifico: Que en cump’imiento de lo que viene acordado, queda expuesto al público este repartimiento en el sitio de costumbre; 
habiéndose pubUcado y fijado al propio tiempo^,en log sitios acostumbrados los correspondientes edictos anunciándolo al vecindario, 
á fiu de que los contribuyentes que se consideren agraviados en sus cuotas por exceso, error ó equivocación material en su apli
cación, puedan presentar sus reclamaciones al Ayuntamiento dentro del término de ocho dias, en que ha de permanecer expuesto 
al público. Y para que conste y obre sus efectos, lo acredito por esta diligencia que visará el Sr. Alcaide Presidente en

á de - de mil ochocientos ochenta y 
V.’ B.*

El Alcalde Presidente, El Secretario del Ayuntamiento,

Otra de haber permanecido al público y sus conseenenciap.- Certifico igualmente: Que el precedente repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, ha permanecido expuesto al público desde el día de la fecha de la anterior diligencia hasta hoy inclusive; 
en cuyos ocho dias (I)

Y para que conste y surta sus efectos ante la Administración al serie remitido para su aprobación con la correspondiente copia 
reclamaciones originates y demás documentes de instrucción, lo ecredito por esta diligencia y VZ B.* del Sr. Alcalde Presidente en 

á de de mil ochocientos ochenta y
V.* B.'

El Alcalde Presidente, El Secretario,

(1) Han sido admitidas y resueltas las T. reclamaciones presentadas; ó no se ha presentado reclamación alguna»
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Término municipal de Ato de 48 -8 .
c:c>zwni?K*.s9s larjcijroi^ ttjeikb.*.-®, mtt'u-^«L.

Nota que en cumplimiento de lo prevenido por la Administración de Contribuciones y Rentes de la provincia, se forma con referencia al reparti
miento de la contribución territorial de este pueblo y año económico citado, del pormenor del importe de la riqueza liquida imponib'e, del nú
mero de propietarios y colonos à quienes pertenece, y del de los contribuyentes según la escala de las cuotas que satisfacen.

Pormenor del importe de la riqueza líquida imponible.

Clases de la riqueza.
Su importe líquido.

Pesetas.

Rústica.
Urbana.
Pecuaria
Colonia.

Total igual á la riqueza que aparece en el 
repartimiento

Clasificación de los contribuyentes según su riqueza imponible.

Número de propietarios de fincas. Número de
Total general 

de propietarios, colonos y ganaderos.
Rústicas. Urbanas. Colonos. Ganaderos.

Estado gradual del número de contribuyentes figurados en este repartimiento 
según el importe de las cuotas que satisfacen al Tesoro.

de

Escala.
Número 

de contribuyentes 
que figuran.

Importe 
de las cuotas de los mismos.

Pesetas. Cta.

Cuotas inferiores á 1 f^seta.
de 1 peseta á 5 id.
de 5 id. á 10 id.
de 10 id. á 20 id.
de 20 id. ú 30 id.
de 30 id. A 40 id.
de 40 id. á 50 id.
de 50 id. A 100 id.
de 100 id. á 200 id.
de 200 id. á 300 id.
de 300 id. á 500 id.
de 500 id. á 1000 id.
de 1000 id. á 2000 id.
de 2000 id. á 5000 id.
de 5000 en adelante.

Totales

Í

V.* B.* 
El Alcalde^

de 188

El Secretario,
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Pueblo de
D.

Bienes del Estado. Ato económico de 18 - .
Secretario del Ayuntamiento de dicho distrito mnnicipal.

Certifico: Que según los antecedentes y datos estadísticos que existen en esta Secretaría» el Estado posee y administra las siguientes fincas 
enclavadas en este término jurisdiccional.

Número 
de 

fincas.
Clase. Procedencia. 

*

Situación. Cabida. Linderos,
Producto 
líquido 

imponible
Arrendatarios y observaciones.

*

«

provincia Término
de de

FINOAS B3XE3ISTAÍS.

Estado demostrativo de la propiedad rústica y urbana exenta perpétua y temporalmente de la contribución territorial, conforme á los artículos 
3/ y 4.* del R. D. de 23 de Mayo de 1845, enclavada en este término jurisdiccional.

Fincas exentas pe’’pétuamente.

Cabida (1)

Causa de la exención.
Valor capital.

Producto 
ó renta anual.

Situación. Clase. Pertenencias.
Pesetas. Pesetas.

«

Rústicas.

Urbanas.

(1) Esta casilla queda en blanco en lo referente A fincas nrbanas.
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Fincas exentas temporalmente.'

1^

Cuándo 
concluye el 
tiempo de la 

exención.
Situación. Clase.

Cabida.

Pertenencia. Causa de la exención.
Valor capital.

Pesetas.

Producto 
ó renta anual .

Pesetas.

—

.Gejatu
6

- iJÍ2 .ri''Rústicas. . „

Urbanas

i

T £.í^Si'3

iirmi/u

iin =1 ';

de 18

ÍI •í

bú

íí

X

El Presidente de la Junta pericial El Secretario.

Nota.— Cuando la renta de cualquiera finca no se pudiese acreditar, se evaluará por la que dé otra que se halle en igualdad de circunstancias.

iiyniHiEnos.
Núm. 898.

Alcaldía constitucional de 
Espiel.

D. Arcadio Morillo, Alcalde Coudi- 
tncional de esta villa de Espiel.
Hago gsba": qua terminado el 

apéndice al ara ¡liara mi en to de la ri- 
qnera pública de la miama respecti
va al año económico de 1882 á 1883, 
se publica por ocho diae, durante los 
cuales estará de manifiesto en la Se
cretario de rete Aynnt'^mienlo, para 
que pu da ser examinado por lis 
comtraedides en él y producir las 
rec smaciouas que infecten.

Espiel20 de Mayo de 1882. — Ar
cadio Morillo.—Bullio Manso, Se
cretario.

Núm. 902 
Alcaldía constitue! o nal 

de Ferran Nuñez.
D. Juan RuiK Romero. Alcalde cons

titucional de esta villa. '
Hago saber: que terminado en i 

borrador el apéndice al amiUara- 
miento general de la riquesa de este 
término manicipal, que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el próxi mo año econó
mico de 1882 á 1883, esta Jauta pe
ricial ha acordado se exponga el pú- 
bheo en esta Secretaria de Ayunta
miento por el término de ocho días, 
que se contarán desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el «Bo
letín oficiaL> á fin de que pneda ser 
exeminado por los contribuyentes 
que á bien lo tengan y hayan tenido 
alteración, para que á la vez puedan 
producir la competen teredamaoion 
deagravios en caso de habérselea 
inferido.

Y para la general inteligencia se 
pub’ica y fija el presente en Fernán 
NuUez i 23 de Mayo de 1882.—Joan 
Huiz.-Por mandado do S. S., Bal
tasar Blanco, Sieretario.

JOZGABOS.

Núm. 903
Juzgado de primera Instan

cia de Fuente Obejuna.

D. Rogelio Zamorano y Romero, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su par
tido.
Certifico y doy fé: que en este 

Juzgado y por mi Escribanía, se han 
seguido los autos incid-ntates de 
que se hará expresión en los que ha 
recaído la sentencia de que copiada 
la cabeza y parte dispositiva todo es 
como signe

En la villa de Fuente Obejuna á 
veinte y tres de Mayo de mil ocho- 
cientca ochenta y dos, el Sr. D. Juan 
da Pareja y Alba, Juez de primera 
instanoia de esta villa y su partido 
en vista del incidente promovido por 
José Gonzalez Zifra y en su nombre 
el Procurador D. José Ríos, sobre 
qae se deehre pobre para litigar en 

el abintestato de Antonio Nevado 
Naranjo.

S. S. por ante mi el Esoribaco 
dijo: que debía declarar y declaraba 
pobre 6 José Gonzalez Zafra, para li" 
tigar en el abintestato de Antonio 
Nevado Naranjo, con opeion á gozaf 
de los beneficios que la ley dispense 
á los de su slase. Notifiquese esta 
sentencia á las partes y respecto de 
los rebeldes ineértese la parte dispo
sitiva en el «Boletín oficial» de 1* 
provincia. Pues así lo proveyó, man
dó y firma dicho Sr. Juez de que yé 
el Escribano doy fé.—Juan de Pare* 
ja y Alva.—Rogelio Zamorano y 
Romero.

Los insertos están conformes con 
sus originales á que me refiero, V 
para que conste cumpliendo con lo 
maodaJo estiendo, signo y firmo el 
presente enl Fuente Obejana á vein
te y tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Rogelio Zamorano 
y Romero,

Imp. del «Diario de Córdoba.*
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